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Portada de Propuesta
Nombre de su organización: Fundación ESQUEL FILLIN  "Nombre de su organización:"  \* MERGEFORMAT 
Titulo de proyecto: “Fomento de la cultura del diálogo en el Ecuador.” FILLIN  "Titulo de proyecto:"  \* MERGEFORMAT 
¿País(es) o región en lo cual proponen efectuar el proyecto? 
País: ECUADOR / Provincias: Pichincha, Guayas y Azuay.
La implementación de los diálogos democráticos se hará en las ciudades de Quito, Guayaquil y Cuenca. 

 FILLIN  "¿País(es) o región en lo cual proponen efectuar el proyecto?"  \* MERGEFORMAT (Anexo 7 – Mapa de localización del proyecto)
Monto solicitado (en dólares americanos): 102.346,21 USD FILLIN  "Monto solicitado (en dólares americanos):"  \* MERGEFORMAT 
Fecha de inicio y conclusión de proyecto (un año máximo. Si es menos de un año, por favor, explícanos porque): 
El proyecto tiene una duración de 12 meses. El proyecto podría empezar el 01 de mayo de 2009 y finalizar el 31 de abril de 2010.  FILLIN  "Fecha de inicio y conclusión de proyecto (un año máximo. Si es menos de un año, por favor, explícanos porque):"  \* MERGEFORMAT 
¿Es la primera vez que su organización solicita un convenio de la NED?


No, en el 2008 Esquel firmó un convenio con la NED para el financiamiento del proyecto “Mejoramiento del Sistema de Defensa Pública del Ecuador a través del Fortalecimiento de la Alianza “Acceso a  la Justicia en Condiciones de Igualdad”.

 FILLIN  "Es la primera vez que su organización solicita un convenio de la NED?"  \* MERGEFORMAT 
Nombre y posición de persona de contacto principal:  FILLIN  "Nombre y posición de persona de contacto principal:"  \* MERGEFORMAT 
Sr. Diego Peña, Director de Programas y Cooperación.

Correo(s) electrónico(s) principal(es):  FILLIN  "Correo(s) electrónico(s) principal(es):"  \* MERGEFORMAT  Email: cyd@esquel.org.ec 

Número de teléfono:  FILLIN  "Numero de teléfono:"  \* MERGEFORMAT Tel: (593 2) 2453 800

Número de fax:  FILLIN  "Numero de fax:"  \* MERGEFORMAT Fax: (593 2) 2453 777

Dirección:  FILLIN  Dirección:  \* MERGEFORMAT 
Avenida República del Salvador N34-229 y Moscú

Edificio San Salvador, piso 7 y 8

Quito, ECUADOR

Pagina web de su organización (si existe):  FILLIN  "Pagina web de su organización (si existe):"  \* MERGEFORMAT  Web: www.esquel.org.ec 

I.
RESUMEN:
El proyecto “Fomento de la cultura del diálogo en el Ecuador” de una duración de doce meses, busca contribuir al fortalecimiento de la democracia participativa mediante el fomento de la cultura del diálogo. El objetivo específico del proyecto es fomentar la cultura del diálogo mediante la implementación de diálogos democráticos entre actores diversos, plurales y deliberantes sobre temas de interés para la sociedad ecuatoriana relacionados con la gestión gobernativa.

A través de este proyecto, se pretende lograr los siguientes resultados: 1) Crear un espacio de diálogo promovido por la sociedad civil al que concurren actores diversos, plurales y deliberantes, y que aborde temas de interés para la sociedad ecuatoriana. 2) Incluir a actores diversos, plurales y deliberantes procedentes de los diferentes sectores de la sociedad (gubernamental, empresarial, académico, social, laboral, medios de comunicación, entre otros) en oportunidades de diálogos democráticos sobre temas de interés para la sociedad ecuatoriana. 3) Generar reflexiones, acuerdos, compromisos y propuestas consensuadas entre los diferentes actores participantes, que se han obtenido a partir de intercambios de información objetiva y de descripciones de situaciones sobre los temas tratados en los diálogos democráticos. 4) Difundir los resultados, entendimientos, acuerdos, compromisos y propuestas logradas en los diálogos democráticos entre los participantes y la sociedad.  

Los componentes principales del proyecto son: 

1) Implementación de los diálogos democráticos: El proyecto prevé la implementación de 20 diálogos democráticos en las ciudades de Quito, Guayaquil y Cuenca, sobre 5 temas de interés para la sociedad ecuatoriana relacionados con la gestión gobernativa. Los temas a ser tratados pueden ser entre otros: generación de empleo, sueldos y salarios, mantenimiento de la inversión social pública, deuda externa e interna, modelo económico, fomento productivo, fomento de la economía solidaria, políticas económicas, política energética, política minera, ambiente, desarrollo ambiental, desarrollo territorial, juventud y participación, promoción cultural, gestión de riesgo, etc. Para cada tema, se realizarán 3 mesas de diálogo: 1 en Quito, 1 en Guayaquil y 1 en Cuenca. 

2) Sistematización de los resultados de los diálogos democráticos sobre los 5 temas a ser tratados.

3) Seguimiento al proceso y seguimiento a los acuerdos, compromisos y propuestas logradas en los diálogos democráticos sobre los 5 temas tratados.

4) Socialización de los resultados de los diálogos democráticos a los participantes y a la sociedad: se prevé la publicación de documentos finales de sistematización de los diálogos democráticos y la difusión de los mismos en eventos de socialización en Quito, Guayaquil y Cuenca. 
La estrategia comunicacional será un eje central y transversal del proyecto. Esta estrategia tendrá como objetivo asegurar una buena comunicación durante los diálogos democráticos; asegurar la comunicación y la socialización de la información entre los participantes; y asegurar la difusión de los resultados de los diálogos hacia el resto de la sociedad. 

Los beneficiarios directos del proyecto serán los participantes de los diálogos democráticos. Cada dialogo reunirá a 20 personas procedentes de diferentes sectores de la sociedad ecuatoriana (gubernamental - nacional y seccional -, empresarial, social, académico, laboral, sociedad civil, medios de comunicación, cooperación, entre otros.) (400 participantes en total). El objetivo es lograr la participación de actores diversos, plurales, deliberantes e informados sobre los temas a tratar en los diálogos. La selección de los participantes se hará en función de los temas a ser tratados en los diálogos. La particularidad de estos diálogos es que son democráticos, es decir que buscan la inclusión de diversos actores representativos de la sociedad ecuatoriana. El proyecto beneficiará de manera indirecta al país entero en la medida en que fomentará la cultura del diálogo así como la participación ciudadana que son dos pilares de la democracia. 
II
ANTECEDENTES/JUSTIFICACION:

En los últimos 20 años, el Ecuador ha vivido un proceso de inestabilidad política, económica y social. La crisis política, caracterizada por cuestiones asociadas a la corrupción en la administración pública y numerosos cambios de Presidentes y de Gobierno, produce una ruptura en la continuidad de políticas. Al final de la década de los 90, la inestabilidad política produjo la mayor crisis económica que ha vivido el país, la cual trajo consigo un impacto negativo en la calidad de vida de la población siendo afectada por factores como: la aceleración de la inflación, la escalada del nivel de desempleo, la caída del ingreso per cápita y la disminución del gasto social. 


Tanto la crisis política como la crisis económica que se vive hasta la actualidad, han creado en el país una atmósfera de inestabilidad y fragmentación social; incrementando los quiebres democráticos, la pérdida de identidad cultural; limitando la participación de la sociedad civil en los espacios democráticos; y elevando los índices de pobreza y niveles de migración tanto interna como externa. A pesar de los importantes progresos a nivel macroeconómico, una gran proporción de la población sigue viviendo en condiciones de pobreza (entre el 40% y el 70% de la población) y de extrema pobreza (hasta el 25% de la población). Los ciudadanos indígenas y afro-ecuatorianos sufren más que nadie la pobreza, la desigualdad y la exclusión social. 

Sin embargo, en los últimos años se han observado algunos avances en las formas de democracia en el país. Se ha iniciado un proceso de cambio en cuanto a la construcción de la ciudadanía, de la constitución y participación de los movimientos sociales, y la construcción de líderes. En efecto, el descontento generalizado en el país ha provocado el surgimiento de grupos de la sociedad civil organizada. Un ejemplo de esto, son los jóvenes que, a inicios de los años 2000, empiezan a aparecer dentro de los espacios de participación y toma de decisiones, desemboca en expresiones organizativas.
Se han desarrollado en Ecuador muchos trabajos relacionados con espacios participativos tales como veedurías ciudadanas a los procesos, control de transparencia, control de la corrupción, proyectos democráticos (diálogos, encuentros, formación de líderes sociales políticos), sin embargo el gran reto es forjar más aún y fortalecer el proceso democrático en Ecuador, especialmente en espacios de actuación y participación directa del actor social.

Otro hito importante en este proceso de cambio es la aprobación en octubre del 2008 de la nueva Constitución de la República del Ecuador, la cual fue elaborada por varios representantes de la sociedad ecuatoriana y promueve una democracia constitucional, diversa y plural. Esta Constitución pone un énfasis en la participación ciudadana (artículo 95 de la Constitución
).
Sin embargo, si bien el avance socio-político es notable aún queda mucho camino por recorrer, este proceso sigue siendo insipiente e insuficiente. Todavía se pueden notar la presencia de los problemas siguientes: 
· Débil asociacionismo social.

· Bajos niveles de participación de los sectores sociales en procesos democráticos.

· Limitada oposición político partidista a la representación oficial del estado.

· Insipiente rol de los medios de comunicación en el desarrollo y la democracia.

· Instituciones democráticas del país en proceso de reajuste.

· Problemáticas sociales persistentes.

· Escasa cultura cívica (civil-social).

· Débil acercamiento entre actores heterogéneos.

· Limitado asociacionismo y diálogo social propositivo y generador de acciones.

A esto es importante sumar la coyuntura actual de la crisis económica mundial que va a afectar fuertemente a la economía ecuatoriana. Se configura un panorama altamente recesivo que en lo sustantivo afectará de manera importante los niveles de empleo y por lo tanto los niveles de pobreza. Muy probablemente se realizarán recortes en el gasto y la inversión pública lo que dificultará la implantación de las reformas sociales, económicas, regionales y territoriales propuestas en la nueva Constitución.
En el campo político el panorama también es complicado por cuanto el 2009 será un año electoral en el que se renovarán todas las autoridades de elección popular con las nuevas reglas de juego que manda la nueva Constitución.
Justificación del proyecto: 
Desde su constitución en 1990, la Fundación Esquel contribuye al desarrollo y fortalecimiento de la democracia en el Ecuador. Para cumplir con esta misión, Esquel implementó varios proyectos de consolidación de la participación ciudadana, de formación ciudadana y de fomento de la cultura del diálogo como medio para lograr acuerdos entre actores diversos. Asimismo, una de las estrategias transversales de Esquel es fomentar y auspiciar el diálogo. Por lo tanto, Esquel tiene una larga trayectoria en temas de participación ciudadana y de diálogos.
En los últimos meses, Esquel ha impulsado una ronda de diálogos constitucionales en los que se ha propiciado el debate de varios actores deliberantes y heterogéneos en el contexto nacional, para discutir sobre varios temas relacionados con el proyecto constituyente (temas tales como: la concepción del Estado, la participación política y los derechos ciudadanos; poderes del estado, participación social, justicia y rendición de cuentas; modelo económico y modernización productiva; relaciones internacionales y soberanía; organización territorial, autonomía y descentralización) antes de que éste fuera aprobado en el último trimestre de 2008. Este espacio se convirtió en un lugar de diálogo en el cual los participantes pudieron discutir y analizar los varios temas tratados para que pudieran tomar una decisión informada y pertinente al momento de valorar el proyecto constituyente. 

Frente al contexto anteriormente descrito, Esquel vio la necesidad de impulsar un proceso de diálogos democráticos sobre temas de interés para la sociedad ecuatoriana para fomentar la cultura del diálogo y para lograr la inclusión de actores diversos, plurales y deliberantes a estos nuevos espacios de participación ciudadana, con el fin de construir y gestar acciones concretas de mejora y cambio. El objetivo es lograr que este proceso de implementación de diálogos democráticos sea un proceso continuo, de largo plazo, así que este proyecto representaría una primera etapa de arranque del proceso para que los actores participantes se empoderen de la cultura del diálogo como aspecto de la participación ciudadana y como forma democrática de resolver conflictos.

III.
OBJETIVOS DEL PROYECTO:
Objetivo específico del proyecto: Fomentar la cultura del diálogo mediante la implementación de diálogos democráticos entre actores diversos, plurales y deliberantes sobre temas de interés para la sociedad ecuatoriana relacionados con la gestión gobernativa.

IV.
ACTIVIDADES DEL PROYECTO

El proyecto tiene una duración de 12 meses. El proyecto empezaría el 01 de mayo de 2009 y finalizaría el 31 de abril de 2010. 

Descripción de las actividades:

ESTABLECIMIENTO DE LAS INSTANCIAS DE ORGANIZACIÓN

Actividad 1: Establecer un comité consultivo cuyas funciones sean definir los temas a ser tratados en los diálogos, aprobar la metodología para llevar a cabo el proceso de implementación de los diálogos democráticos y tomar las decisiones estratégicas. 

Este comité consultivo se compone de 5 personas: se buscará en la medida de lo posible integrar a un miembro de Esquel, un miembro del Gobierno, un miembro del sector empresarial, un miembro del sector social, y un miembro del sector académico.
Actividad 2: Establecer un comité técnico cuya función sea la coordinación logística y técnica de los diálogos democráticos. 

El comité técnico estará conformado por 4 personas: el coordinador del proyecto, un asistente técnico, un comunicador, y un sistematizador. 

Actividad 3: Selección de expertos cuya función sea realizar documentos contextuales e informativos de referencia sobre los temas a ser tratados en los diálogos democráticos que sirven de base para la discusión.

Antes de los diálogos, los expertos deben redactar un documento que haga una síntesis del problema, sus causas y consecuencias y que presente los escenarios a partir de los cuales se inician los diálogos. Este documento de referencia debe ser leído por todos los participantes antes del diálogo. Para cada tema, se pedirá a 2 expertos de tendencias políticas distintas que redacten el documento de referencia.

Actividad 4: Implementación del SPME (Sistema de Planificación, Monitoreo y Evaluación) de Esquel.

El Proyecto implementará un sistema de planificación, monitoreo y evaluación - SPME, el cual fue diseñado por Fundación Esquel en el 2001 y constituye un sistema integrado que pretende apoyar la construcción de una cultura institucional de permanente aprendizaje que observe, retroalimente los procesos y mejore el impacto de las acciones con y para los beneficiarios.

DEFINICIÓN DE LOS TEMAS A TRATAR Y APROBACIÓN DE LA METODOLOGÍA DEL PROCESO DE IMPLEMENTACIÓN DE LOS DIÁLOGOS DEMOCRÁTICOS.

Actividad 1: Realización de un taller con el comité consultivo para: 

- seleccionar 5 temas a ser tratados en los diálogos democráticos;
- aprobar una serie de criterios básicos de selección de los participantes;
- aprobar la metodología para llevar a cabo el proceso de los diálogos democráticos; 
- definir la agenda y el cronograma de los diálogos;
- definir la estrategia comunicacional;
- definir un plan de seguimiento y evaluación del proceso.

Este taller tiene una duración de 6 horas y reunirá a las 5 personas que conforman el comité consultivo. Para la selección de los 5 temas a ser tratados, se realizará un análisis coyuntural de los temas de interés para la sociedad ecuatoriana relacionados con la gestión gobernativa. Los temas a ser tratados pueden ser entre otros: generación de empleo, sueldos y salarios, mantenimiento de la inversión social pública, deuda externa e interna, modelo económico, fomento productivo, fomento de la economía solidaria, políticas económicas, política energética, política minera, ambiente, desarrollo ambiental, desarrollo territorial, juventud y participación, promoción cultural, gestión de riesgo, etc.
La selección de los participantes a los diálogos democráticos se hará en función de los temas a ser tratados en los diálogos. Sin embargo, de manera general, se busca la participación de actores diversos, plurales, deliberantes e informados sobre los temas a tratar en los diálogos. Por diversos y plurales se entiende actores procedentes de los diferentes sectores de la sociedad: gubernamental (nacional y seccional), empresarial, social, académico, laboral, sociedad civil, medios de comunicación, cooperación, entre otros. Por deliberantes, se entiende ciudadanos informados con pensamiento autónomo y crítico. La particularidad de estos diálogos es que son democráticos, es decir que buscan la inclusión de diversos actores representativos de la sociedad ecuatoriana.   
La estrategia comunicacional representa un eje central del proyecto. Esta estrategia tiene que incluir:
· una estrategia para asegurar una buena comunicación durante los diálogos democráticos; 
· una estrategia de comunicación y de socialización de la información entre los participantes;

· una estrategia de comunicación para difundir los resultados de los diálogos hacia el resto de la sociedad. 
El plan de seguimiento y evaluación debe considerar dos aspectos:

· el seguimiento y evaluación del proceso (cumplimiento de las estrategias, detección de problemas);

· el seguimiento y evaluación de los diálogos democráticos directamente. En este caso, se podría evaluar la satisfacción de los participantes después de cada diálogo mediante la aplicación de una encuesta, por ejemplo. 

Actividad 2: Implementación del SPME (Sistema de Planificación, Monitoreo y Evaluación) de Esquel.

IMPLEMENTACIÓN DE LOS DIÁLOGOS DEMOCRÁTICOS.
Actividad 1: Implementación de 20 diálogos democráticos en las ciudades de Quito, Guayaquil y Cuenca sobre los 5 temas seleccionados por el comité consultivo. Para cada tema, se realizarán 3 mesas de diálogo: una en Quito, una en Guayaquil y una en Cuenca.
Cada diálogo tiene una duración de un día (8 horas) y reúne 20 participantes. Para cada diálogo se prevé un fondo económico para asegurar la movilización de eventuales participantes que vienen de ciudades lejanas dentro de la misma provincia en la cual se realiza el diálogo o, de ser el caso, de otra provincia. Para cada diálogo, se contará con la presencia de un facilitador, de un sistematizador y al menos un miembro del comité técnico.
________________________________________

METODOLOGÍA PARA CADA DIÁLOGO DEMOCRÁTICO: 
Actividad 1.1: Según el tema a tratar, el comité consultivo selecciona a los posibles participantes para el diálogo bajo los criterios de selección definidos en la metodología general del proceso de implementación de los diálogos democráticos anteriormente aprobada.

Actividad 1.2: El comité técnico realiza la convocatoria de los participantes seleccionados por el comité consultivo al diálogo.

Actividad 1.3: Dos expertos realizan un documento de referencia para el diálogo para que sirva de base para la discusión. Este documento de referencia es una síntesis del problema a tratar, sus causas y consecuencias.

Actividad 1.4: El comité técnico socializa el documento de referencia a los participantes para que todos lo lean y estén informados sobre el tema a tratar durante el diálogo. 

Actividad 1.5: El comité técnico prepara la logística del evento.

Actividad 1.6: Realización del diálogo. A continuación se describe un guía de lo que los facilitadores podrían aplicar durante el dialogo.
 

Propuesta de parámetros de diálogos:
Estos parámetros propuestos son una guía de lo mínimo indispensable que se pretende desarrollar en un diálogo y la metodología de desarrollo de cada una de las etapas o parámetros como se nombran aquí, son relativos a los diálogos y su aplicación dependerá de la decisión del grupo de manejo de los diálogos y el o los encargados de llevarlos a cabo.
Fase dentro del desarrollo del diálogo:

- Motivación e integración de los participantes en el ejercicio de los diálogos.
- Presentación de información referente a la temática y aspectos generales que trata el diálogo.
- Desarrollo de diálogos:
   
1. Análisis de la situación sobre el tema que se dialoga.
    
2. Concreción de problemas, causas, y posibles efectos.
    
3. Identificación de las prioridades en relación con los problemas a resolver.
    
4. Análisis de probabilidades de solución y cambio.
    
5. Identificación y desarrollo de acciones de solución y cambio.
    
6. Compromisos y planificación axiológica de cambios.
- Sistematización de diálogos.
- Evaluación y firma de compromisos.

Actividad 1.7: Al final del diálogo, el comité técnico registra y sistematiza los disensos existentes así como los entendimientos, acuerdos, compromisos y propuestas logrados entre los diferentes participantes sobre el tema tratado. Se redacta también un cuadro de seguimiento en el cual se define por cada acuerdo y compromiso una agenda de ejecución de acciones, fechas, responsables, entre otros.

Actividad 1.8: El comité técnico socializa los resultados del diálogo a los diferentes participantes del mismo a través del foro electrónico (ver detalle en la parte Socialización de la resultados de los diálogos democráticos, Actividad 1) para que puedan hacer comentarios y sugerencias.

________________________________________

Actividad 2: Cada mes el comité consultivo se reúne para realizar el seguimiento al proceso de implementación de los diálogos. Este seguimiento tiene como propósito asegurar que se cumplen las estrategias acordadas al principio del proceso, identificar posibles problemas, y realizar la evaluación de los diálogos.

Actividad 3: Implementación del SPME (Sistema de Planificación, Monitoreo y Evaluación) de Esquel.
SISTEMATIZACIÓN DE LOS RESULTADOS DE LOS DIÁLOGOS DEMOCRÁTICOS.

Actividad 1: El comité técnico realiza una sistematización de los resultados, acuerdos, compromisos y propuestas logradas para cada tema tratado en los diálogos democráticos.
Para ello, se recolectará para cada tema los documentos de sistematización de las diferentes mesas de diálogo realizadas sobre este mismo tema. Una vez realizada la sistematización de los resultados, acuerdos, compromisos y propuestas logradas sobre cada tema, se la socializará a los participantes de las mesas de diálogo que han tratado este tema para que la revisen y hagan sus comentarios y sugerencias. Luego, el comité técnico integrará los aportes de los participantes a la sistematización sobre cada tema.

Actividad 2: El comité técnico realiza el seguimiento a los acuerdos, compromisos y propuestas logradas en los diálogos democráticos sobre los 5 temas tratados basándose en los cuadros de seguimiento realizado después de cada diálogo. Este seguimiento se podrá realizar a través del foro electrónico.

Actividad 3: El comité técnico, en conjunto con el comité consultivo, redacta documentos finales de sistematización de los resultados, acuerdos, compromisos y propuestas logradas en los diálogos democráticos sobre los 5 temas tratados en los mismos. 

Actividad 4: Publicación de los documentos finales de sistematización para su socialización.

Actividad 5: Implementación del SPME (Sistema de Planificación, Monitoreo y Evaluación) de Esquel.

SOCIALIZACIÓN DE LOS RESULTADOS DE LOS DIÁLOGOS DEMOCRÁTICOS.

Actividad 1: Creación de un foro electrónico abierto a los participantes de los diálogos. En este foro se publicará mensualmente los documentos de sistematización de los diálogos para que los participantes puedan informarse sobre el avance y los resultados logrados en los diálogos y para que puedan hacer sus comentarios y sugerencias sobre los documentos publicados en el foro. Este foro será también el medio por el cual el comité técnico realizará el seguimiento a los acuerdos, compromisos y propuestas logradas en los diálogos. 
Actividad 2: Realizar un evento de lanzamiento de los documentos finales de sistematización sobre los 5 temas tratados en los diálogos democráticos en Quito, Guayaquil y Cuenca. En total se realizarán 3 eventos: uno en cada ciudad.

En cada evento, el comité consultivo presentará un informe sobre los resultados logrados en este proceso de diálogos democráticos y luego se presentará y distribuirá los documentos finales de sistematización realizados sobre cada tema. 
Actividad 3: Implementación del SPME (Sistema de Planificación, Monitoreo y Evaluación) de Esquel.

Cronograma de actividades: (Anexo 8 – Cronograma)
V.
PLAN DE EVALUACION:
Objetivo específico del proyecto: Fomentar la cultura del diálogo mediante la implementación de diálogos democráticos entre actores diversos, plurales y deliberantes sobre temas de interés para la sociedad ecuatoriana relacionados con la gestión gobernativa.
Puntos de evaluación: 
· 20 oportunidades de diálogos en las cuales se han tratado temas de interés para la sociedad ecuatoriana serán implementadas. (Medios de verificación: registros de participantes a los diálogos; documentos de sistematización de los diálogos; fotografías de los diálogos).
· Al menos 200 personas procedentes de los diferentes sectores de la sociedad (gubernamental, empresarial, académico, social, laboral, entre otros) participarán y deliberarán en los diálogos democráticos implementados. (Medios de verificación: registros de participantes a los diálogos; documentos de sistematización de los diálogos; fotografías de los diálogos).
· Se generarán en los diálogos entendimientos sobre las situaciones, los problemas y las propuestas viables sobre al menos 4 temas de interés para la sociedad ecuatoriana. (Medios de verificación: documentos de sistematización de los diálogos).
· Se lograrán avances en la comprensión de los problemas o situaciones y en la realización de compromisos y propuestas logradas en los diálogos democráticos. (Medios de verificación: registros de los acuerdos, compromisos y propuestas realizados en cada diálogo; informes de avances realizados en las reuniones de seguimiento a los acuerdos, compromisos y propuestas).
· Se creará un foro electrónico que permitirá la socialización de los registros y documentos de sistematización a los participantes de los diálogos para que puedan hacer comentarios y sugerencias sobre los mismos. (Medios de verificación: documento de apertura del foro electrónico; registros de participantes al foro).
· Se difundirán los resultados, entendimientos, acuerdos, compromisos y propuestas logradas en los diálogos democráticos a los participantes y la sociedad. (Medios de verificación: publicación de los documentos finales de sistematización de los diálogos sobre los 5 temas; registros de participantes a los eventos de lanzamiento de los documentos finales de sistematización; fotografías).

Sistema de Planificación, Seguimiento y Evaluación de Esquel:

Para garantizar el cumplimiento de cada una de las actividades durante la ejecución del proyecto, se implementará un Sistema de Planificación, Monitoreo y Evaluación. El Sistema - SPME fue diseñado por Fundación Esquel en el año 2001, con el tiempo ha sido mejorado y perfeccionado, éste constituye un Sistema Integrado que permite a la Fundación la construcción de una cultura institucional de permanente aprendizaje y dinamismo. Mediante la observación y el análisis, se busca retroalimentar y mejorar los procesos, para lograr mayores beneficios para los involucrados e impactos sostenibles y sustentables a largo plazo. El SPME será implementado por la Dirección de Programas de Fundación Esquel con la participación de las entidades locales participantes y de los grupos beneficiarios. Este cuenta con tres componentes:

Componente de planificación: Una vez aprobado el programa, se realizará la planificación del mismo basada en la Metodología Institucional Unificada de Planificación por Resultados. Esta Metodología es una adaptación del Sistema de planificación por objetivos anteriormente utilizado por la GTZ; del enfoque del Marco Lógico revisado y de otros aportes metodológicos; y de la construcción de un sistema de indicadores que da paso a los procesos de monitoreo y evaluación permanentes.

Componente de monitoreo: Este es un proceso permanente de observación y documentación de la información obtenida durante la implementación del proyecto, sobre la base de los planes operativos anuales diseñados con la metodología propuesta. El monitoreo entrega en forma continua información estructurada que retroalimente sobre el avance de cada proyecto o programa, sobre el logro de los resultados planteados y los cambios externos que influyen sobre los mismos permitiendo la toma de decisiones. Al mismo tiempo, el monitoreo sirve para introducir ajustes a las acciones institucionales en función de una realidad dinámica y por tanto flexible, permitiendo un aprendizaje permanente y una mejora en las formas y contenidos sobre la base de los procesos de desarrollo que se impulsan desde la Fundación Esquel. 

Componente de evaluación: Proceso continuo de aprendizaje que permite fortalecer y mejorar los procesos de los proyectos o programas, incorporar enfoques múltiples, enfocarse hacia asuntos reales y relevantes para los participantes, promover la participación continua, dar paso a la flexibilidad y, quizás lo más relevante construir capacidades internas.  

Por otro lado, cada año Fundación Esquel contrata a una firma de auditoría financiera externa para realizar una evaluación general de las actividades en cada uno de los Programas y Proyectos de la organización. Normalmente los contratos de Evaluación Financiera Externa se lo realizan con dos firmas Pricewaterhouse Coopers y/o Deloitte & Touch.

Adicionalmente, con la certificación de la norma ISO 9001:2000 en diciembre del 2007, Fundación Esquel está sometida a una evaluación continua de la efectividad de sus procesos lo que garantiza el cumplimiento de los objetivos de la institución y de los proyectos en particular, aplicando la calidad.

VI.
ANTECEDENTES ORGANIZACIONALES


Presentación de la Fundación ESQUEL: 

Fundación Esquel es una organización privada de la sociedad civil, sin fines de lucro, sin afiliación política ni religiosa, que contribuye al desarrollo humano sustentable del Ecuador, al mejoramiento de la calidad de vida de los pobres y a la construcción de una sociedad democrática, responsable y solidaria.

Fundada en 1990 por un grupo de economistas, sociólogos, empresarios y otros líderes sociales; desde entonces Esquel es una herramienta de apoyo en el desarrollo del país, habiéndose convertido en un elemento clave del tercer sector en el Ecuador, conformándose como una organización que canaliza recursos, a través de distintos mecanismos y provee de asistencia técnica a organizaciones civiles más pequeñas. Esquel recibe recursos provenientes tanto de donantes internacionales como nacionales; en sus programas aplica estrategias para que estos sean sostenibles y sustentables.

El verdadero desarrollo no se puede alcanzar sin el fortalecimiento de la democracia, y por tanto, sin la participación de los sectores marginados; por ello Esquel pone énfasis en facilitar los procesos, trabajando desde y con las organizaciones de base y gobiernos locales, con indígenas, afro-ecuatorianos, mujeres, jóvenes y también con sectores empresariales a fin de promover la responsabilidad social y ciudadana.

El trabajo de Fundación Esquel se desarrolla en cuatro áreas, dentro de las cuales se sitúan los Programas y Proyectos que se ejecutan y apoyan, las cuatro áreas son: Democracia, Justicia y Participación Ciudadana; Desarrollo Local; Desarrollo Económico Local y Responsabilidad Social.

Esquel ha trabajado en más de 450 proyectos en 20 de las 24 provincias con énfasis en áreas rurales, con una inversión en crédito, asistencia técnica, capital de riesgo, donaciones, entre otros aspectos. Los resultados concretos de las intervenciones comandadas por Fundación Esquel, han tendido al  mejoramiento de las condiciones de vida y equidad, la construcción y el fortalecimiento educativo, organizaciones fortalecidas, el uso sostenible de los recursos, y el desarrollo de capacidades locales. Las iniciativas de desarrollo de Esquel fundamentalmente se han orientado y han tenido un énfasis en los grupos vulnerables, como jóvenes, mujeres e indígenas por ejemplo. Estos proyectos han sido financiados por varios donantes nacionales e internacionales. (Anexo 9 – Experiencia Esquel 1990-2008)
Actualmente, la Fundación Esquel está implementando 15 proyectos en 12 de las 24 provincias del país. Esquel trabaja en la Costa (Esmeraldas, Manabí, Guayas, El Oro), en la Amazonía (Sucumbíos) y en la Sierra (Carchi, Imbabura, Pichincha, Tungurahua, Chimborazo, Azuay y Loja). 
Dentro del área de la democracia, el trabajo de Esquel ha sido amplio, a continuación se detallan algunos de los principales aspectos que se han trabajado en estos 18 años de trayectoria institucional.

Durante diez años (1998-2008), la Fundación Esquel, con el apoyo financiero de la Agencia de los Estados Unidos para el Desarrollo Internacional (USAID), ha dirigido el Fondo Justicia y Sociedad, cual objetivo principal es impulsar el fortalecimiento del Estado Social de Derecho en el Ecuador. En particular, el Fondo busca el fortalecimiento de la institucionalidad democrática promoviendo políticas públicas, la modernización de la Justicia, e impulsa la lucha por la transparencia y la participación de la ciudadanía en el mejoramiento de la democracia ecuatoriana. Para cumplir con estos objetivos, el Fondo ha definido cinco áreas de trabajo: Implementación del Sistema Procesal Penal, Acceso a la Justicia, Derechos Humanos de los grupos vulnerables, Independencia Judicial y Promoción de la Transparencia. 

Desde 1998, el Fondo ha financiado 63 proyectos que involucran a 86 instituciones: 11 universidades, 57 organizaciones de la sociedad civil y 18 del sector oficial. En este período, el rol del Fondo pasó de "financiador" a ejecutor de proyectos. Así, mediante el trabajo realizado con el Fondo, Esquel se ha convertido en una de las instituciones referentes del trabajo de democracia y justicia en el Ecuador.

Esquel también tiene experiencia en el tema de la promoción de la participación ciudadana, especialmente con el sector juvenil. El trabajo de Esquel se ha visibilizado en la participación y la incidencia de juventud en el qué hacer nacional, en la formación de líderes sociales y técnicos jóvenes e inversión en iniciativas de juventud y en el consenso de Políticas Públicas de Juventud.

Adicionalmente, el tema del fortalecimiento de la cultura del diálogo ha sido trabajado profundamente por Esquel y ha generado logros concisos en estas intervenciones, tales como:
· El encuentro de diversos actores y el reconocimiento de excluidos en mesas de diálogo.
· La deliberación, la construcción de acuerdos y la mediación como método.
· Impulso a los movimientos ciudadanos.
Como ya hemos señalado anteriormente, en los últimos meses, Esquel ha impulsado una ronda de diálogos constitucionales en los que se ha propiciado el debate de varios actores deliberantes y heterogéneos en el contexto nacional, para discutir sobre varios temas relacionados con el proyecto constituyente antes de que éste fuera aprobado en el último trimestre de 2008. Este espacio se convirtió en un lugar de diálogo en el cual los participantes pudieron discutir y analizar los varios temas tratados para que puedan tomar una decisión informada y pertinente al momento de valorar el proyecto constituyente. 
La experiencia de Esquel permite destacar varias fortalezas organizacionales como la capacidad de convocatoria social a adherirse en procesos de desarrollo, el potencial existente en este organismo para generar y fortalecer capacidades locales, liderar procesos y generar un desarrollo sostenido y democrático. Todos estos aspectos respaldan un potencial organizacional adecuado para gestionar adecuadamente esta propuesta que se presenta en el tema de cultura del diálogo.   Anexo 10 – Memoria Esquel 2007
Estructura organizacional: (Anexo 11 – Organigrama Esquel)
La estructura de Esquel está conformada por: una Junta Directiva (Anexo 12 – Junta Directiva Esquel); un Equipo Directivo; y 38 funcionarios. (Anexo 13 – Funcionarios Esquel).

Responsables del Proyecto: 

· Diego Peña Carrasco, Director de Programas y Cooperación.
Sociólogo, Master en Ciencias Sociales, ha realizado varias consultorías en diferentes organismos vinculados al desarrollo, ha desarrollado varias investigaciones y publicaciones, ha coordinado varios procesos de desarrollo en relación con entidades públicas y privadas, actualmente es consultor de la Federación Latinoamericana y del Caribe de Alcaldes, Ciudades y Gobiernos Locales, FLACMA, Director de Planificación y Proyectos de la Fundación Teatro Nacional Sucre, y Director de Programas y Cooperación de Fundación Esquel. (Anexo 14 – CV Diego Peña)
· Dolores Padilla Chiriboga, Especialista en Democracia y Participación Ciudadana.

Licenciada en Sociología y Ciencias Políticas, ha desarrollado estudios sobre género, competencias gerenciales, facilitación y mediación en el manejo de conflictos, temáticas rurales y locales. Se ha desempeñado como docente de educación media y universitaria, funcionaria de entidades públicas y privadas, ha sido coordinadora de varios programas de desarrollo humano, entre estos el Programa del Muchacho Trabajador, consultora en varias áreas, diputada de la república del Ecuador por la provincia de Pichincha, encargada de temas referentes a la Democracia en Fundación ESQUEL, es voluntaria y activista de varios organismos sociales. (Anexo 15 – CV Dolores Padilla)
VII.
PRESUPUESTO                            Monto total solicitado: 102.346,21 USD
	RUBROS
	TOTAL (USD)
	NED
	Esquel
	Beneficiarios

	Salarios
	9.734,40
	6134,40
	3600,00
	0

	Diseño y Formulación proyecto
	3.600,00
	0
	3.600,00
	 

	Sistemas 
	1.363,20
	1.363,20
	 
	 

	ATF 
	1.363,20
	1.363,20
	 
	 

	Contador
	3.408,00
	3.408,00
	 
	 

	Local y Servicios
	10.071,59
	6.234,29
	2.367,29
	1.470,00

	Renta
	6.177,72
	3.604,36
	1.103,36
	1.470,00

	Arriendo
	3.237,72
	2.134,36
	1.103,36
	 

	Local y equipos para el taller de inicio
	140,00
	70,00
	 
	70,00

	Local y equipos para los diálogos
	2.800,00
	1.400,00
	 
	1.400,00

	Servicios
	3.893,87
	2.629,93
	1.263,93
	0,00

	Servicios básicos: agua, luz
	3.893,87
	2.629,93
	1.263,93
	 

	Materiales y Equipo
	5.813,86
	998,93
	4.814,93
	0,00

	Material de oficina
	1.513,86
	998,93
	514,93
	 

	Equipos
	4.300,00
	 
	4.300,00
	 

	Comunicaciones y Correo
	10.022,72
	8.634,61
	1.388,11
	0,00

	Teléfono/Fax/Internet/Correo
	4.222,72
	2.834,61
	1.388,11
	0,00

	Teléfono, fax, internet, red informática
	2.202,86
	1.477,98
	724,88
	 

	Correo y mensajería
	2.019,86
	1.356,63
	663,23
	 

	Publicación de los documentos finales de sistematización.
	5.500,00
	5.500,00
	 
	 

	Creación foro electrónico
	300,00
	300,00
	 
	 

	Viajes y Viáticos
	23.427,16
	23.427,16
	0,00
	0,00

	 Coordinador del proyecto 
	2.235,72
	2.235,72
	 
	 

	 Pasajes aéreos domésticos, 12 x 136,31 $ 
	1.635,72
	1635,72
	 
	 

	 Viáticos, 12 x 1 día x 50 $ 
	600,00
	600
	 
	 

	 Asistente técnico 
	2.955,72
	2.955,72
	 
	 

	 Pasajes aéreos domésticos, 12 x 136,31 $ 
	1.635,72
	1635,72
	 
	 

	 Viáticos, 12 x 2 días x 55 $ 
	1.320,00
	1320
	 
	 

	Facilitador para los diálogos democráticos
	2.235,72
	2.235,72
	 
	 

	 Pasajes aéreos domésticos, 12 x 136,31 $ 
	1.635,72
	1635,72
	 
	 

	 Viáticos, 12 x 1 día x 50 $ 
	600,00
	600
	 
	 

	Movilización de los participantes
	16.000,00
	16.000,00
	 
	 

	 Transporte terrestre para 160 participantes, 
8 participantes x 20 diálogos x 100 $ 
	16.000,00
	16000
	 
	 

	Servicios contractuales
	47.158,82
	45.526,82
	1.632,00
	0,00

	Coordinador del proyecto
	23.460,00
	23.460,00
	 
	 

	Director de Programas
	3.048,00
	2.438,40
	609,60
	 

	Comunicador
	2.044,80
	1.022,40
	1.022,40
	 

	Asistente Técnico
	8.860,80
	8.860,80
	 
	 

	SPME
	1.920,00
	1.920,00
	 
	 

	Sistematizador
20 x 150 $
	3.000,00
	3.000,00
	 
	 

	Expertos
10 x 250 $
	2.500,00
	2.500,00
	 
	 

	Facilitador taller de inicio
1 x 1 día
	182,61
	182,61
	 
	 

	Facilitador para los diálogos democráticos
20 diálogos x 1 día
	2.142,61
	2.142,61
	 
	 

	Otros costos directos
	15.390,00
	11.390,00
	4.000,00
	0,00

	Costos bancarios
	500,00
	500,00
	 
	 

	Eventos de socialización de los resultados de los diálogos.
	4.500,00
	4.500,00
	 
	 

	Reuniones mensuales de seguimiento al proceso por el comité consultivo.
	960,00
	960,00
	 
	 

	Sistematizaciones para cada tema tratado en los diálogos democráticos.
	400,00
	400,00
	 
	 

	Seguimiento a los acuerdos, compromisos y propuestas logradas en los diálogos democráticos sobre los 5 temas tratados.
	150,00
	150,00
	 
	 

	Redacción documentos finales de sistematización.
	250,00
	250,00
	 
	 

	Refrigerios para el taller de inicio
5 participantes x 1 día
	100,00
	100,00
	 
	 

	Refrigerios para los diálogos
20 participantes x 20 días
	3.300,00
	3.300,00
	 
	 

	Materiales para el taller de inicio
	35,00
	35,00
	 
	 

	Materiales para los diálogos
	1.195,00
	1.195,00
	 
	 

	Metodología
	4.000,00
	 
	4.000,00
	 

	TOTAL
	121.618,54
	102.346,21
	17.802,33
	1.470,00


	Salarios
	Salario anual
	Porcentaje
	Meses
	Total

	Sistemas 
	13.632,00
	10%
	12
	1363,2

	ATF 
	13.632,00
	10%
	12
	1363,2

	Contador
	13.632,00
	25%
	12
	3408

	
	
	
	TOTAL
	6.134,40
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� Art.95 – [Participación de los ciudadanos] – “Las ciudadanas y los ciudadanos, en forma individual y colectiva, participarán de manera protagónica en la toma de decisiones, planificación y gestión de los asuntos públicos, y en el control popular de las instituciones del Estado y la sociedad, y de sus representantes, en un proceso permanente de construcción del poder ciudadano. La participación se orientará por los principios de igualdad, autonomía, deliberación pública, respeto a la diferencia, control popular, solidaridad e interculturalidad. 


La participación de la ciudadanía en todos los asuntos de interés público es un derecho, que se ejercerá a través de los mecanismos de la democracia representativa, directa y comunitaria”.
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